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ACUERDO No. PSAA06-3517 DE 2006

(Julio 13)

 

“Por medio del cual se modifican los Acuerdos Nos.1007 de 2000 y PSAA06-3431 de 2006”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le señala el artículo 85, numeral 7, de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 1 de junio de 2006,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir el numeral 7 del literal G del artículo 5º del Acuerdo No. 1007 de 2000. 

ARTICULO SEGUNDO.- Modificar el artículo cuarto del Acuerdo No. PSAA06-3431 de 2006, en el sentido de incluir además la función “administrar la caja menor asignada al Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con los lineamientos legales”, al cargo de Profesional Universitario Grado 21. 

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo se publicará en la Gaceta de la Judicatura, rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de julio del año de dos mil seis (2006).
FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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